
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CHICLAYO

ACUERDO MUNICIPAL N°087-2022-MPCH/A

Chiclayo, 20 de diciembre de 2022.

> VISTO:&

El Oficio N°317-2022-MPCH-GSG, de fecha 24 de noviembre del 2022, de la Gerencia de
Secretaria General, el Informe Legal N°1232-2022-MPCH-GAJ, de fecha 21 de noviembre de
2022, de la Gerencia de Asesoria Juridica, el Informe Tecnico Legal N°004-2022-MPCH-
GDUJ/ET, de la Gerencia de Desarrollo Urbano, El Dictamen N°172-2022-MPCH/CAL, de
fecha 29 de noviembre de 2022, de la Comisiön de Asuntos Legales, El DictamenN°173-2022-
MPCH/CAL, de fecha 29 de noviembre de 2022, de la Comisiön de Asuntos Legales, El

> Dictamen N°174-2022-MPCH/CUMA, de fecha 29 de noviembre de 2022, de la Comisiön de
m Urbanismo y Medio Ambiente, La Sesiön Extraordinaria de Concejo de fecha 20 de diciembre de 2022,

y;

= SECRETARTA

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo establecido en el Articulo 194° de la Constituciön Politica del Perü, modificado

\.por la Ley de Reforma Constitucional N° 30305, los Gobiernos Locales gozan de autonomia Politica,
Econömica y Administrativa en los asuntos de su competencia, esto es concordante con la Ley N° 27972 -

Ley Orgänica de Municipalidades que sefiala en el articulo II de su Titulo Preliminar, que los Gobiernos
Locales gozan de autonomia politica, econömica y administrativa en los asuntos de su competencia,
precisando la ültima norma, que la autonomia que la Constituciön Politica del Perü establece para las

Municipalidades, radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, actos administrativos y de administraciön,
con sujeciön al Ordenamiento Juridico;

ASESDRIA

Que, conforme lo dispone el articulo 73 de la Ley N°27972, Ley Orgänica de Municipalidades, dentro del

& marco de las competencias y funciones especificas establecidas, el rol de las municipalidades provinciales

sobre protecciön y conservaci6n de ambiente, catastro urbano y rural y acondicionamiento territorial.

ON

comprende la de planificar integralmente el desarrollo local y el ordenamiento territorial, en el nivel

provincial; emitir las normas t&cnicas generales en materia de organizaciön del espacio fisico, suelo, asi como

Que, la Ley N°29090, Ley de Regulaciön de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones, tiene por objeto
establecer la regulac1on jur1d1ca de los procedimientos administrativos para la independizaciön de predios
rüsticos, subdivisiön de los lotes, obtenciön de las licencia de habilitaciön urbana y de edificaciön,
fiscalizaciön en la ejecuciön de los respectivos proyectos; y la recepciön de obras de habilitaciön urbana y la
conformidad de obra y declaratoria de edificaciön, garantizando la calidad de vida y la seguridad juridica
privada y püblica, dicha norma establece el rola y la responsabilidades de los diversos actores vinculados en
los procedimientos administrativos de la presente Ley.
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Que, el Reglamento Nacional de Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Urbano Sostenible, aprobadomediante Decreto Supremo N°022-2016-VIVIENDA, marco normativo nacional, que tiene por objetoregular los procedimientos t&cnicos que siguen los gobierno locales a nivel nacional, en el ejercicio de sus
competencias en materia de planeamiento y gestiön del suelo, de acondicionamiento territorial y desarrollourbano de sus circunscripciones a fin de garantizar (1) la ocupaciön racional y sostenible de los centros
poblados urbanos y rurales, asi como de sus ämbitos de influencia: (i) la armonia entre el ejercicio de derechode propiedad predial y el inter&s püblico: (i) la reducciön de vulnerabilidad ante desastres, a fin de preveniry atender de manera oportuna las condiciones de riesgos y competencias fisico - ambientales (v) lacoordinaciön de los diferentes niveles de gobierno, Nacional, Regional y Local, para facilitar la participaciöndel sector privado en la gestiön püblico local: (v) distribuciön equitativa de los beneficios y cargas que sederiven del uso del suelo: (v) la seguridad y estabilidad juridica para la inversiön inmobiliaria y (vii) laeficiente dotaciön de servicios a la poblaciön.

Que, el Reglamento Nacional de Edificaciones (RNE), aprobado mediante Decreto Supremo N°011-2016-VIVIENDA, establece que en los casos que el ärea por habilitar se desarrolle en etapas o esta no colinde conzonas habilitadas o se plantee la parcelaciön del predio rustico, se deberä elaborar un Planeamiento Integralque comprenda la red de vias y los usos de su totalidad del predio asi como una propuesta de integraciön a latrama urbana mäs cercana, en funciön de los lineamientos establecidos en el Plan de Desarrollo Urbano,correspondiente. En las localidades que carezcan de Plan de Desarrollo Urbano, el Planeamiento Integraldeberä proponer la Zonificaciön y Vias.

Que, visto lo actuado, es de aplicaciön en el D.S N°022-2016-VIVIENDA, visto en Sub Capitulo V. referenteal Planeamiento Integral, en el cual conforme al articulo 58° e1 Planeamiento Integral es un instrumento€cnico normativo mediante el cual se asigna zonificaciön y vias primarias con fines de integraciön al ärea
urbana, a aquellos predios rüsticos no comprendidos en el PDU, EU o localizados en centros poblados quecarezcan de PDU y/o zonificaciön.

Que, conforme al articulo 49 del Reglamento de Organizaciön y Funciones de la MPCH, establece que laGerencia de Desarrollo Urbano, es el örgano de linea encargada de dirigir, ejecutar, supervisar y ejecutar losplanes de desarrollo urbano, fiscaliza la correcta aplicaciön de las normas que regular las autorizaciones,licencias, normas y controla los dispositivos municipales sobre seguridad de la poblaciön a efecto de evitaraccidentes en la via püblica, locales comerciales, centro de reuniön masiva, entre otros.

Que, la Ley N°27972, Ley Orgänica de Municipalidades, en su articulo 9° Atribuciones del ConcejoMunicipal, numeral 8, dispone aprobar, modificar o derogar ordenanzas y dejar sin efecto los acuerdos.

GERE IA
ASE Ria =

Que, segün el articulo 40° de la Ley 27972, Ley Orgänica de Municipalidades establece: las ordenanzas delas municipalidades provinciales y distritales en la materia de su competencia son las normas de caräcter
general de mayor jerarquia en la estructura normativa municipal, por medio de las cuales se aprueba la
organizaci6n interna, la regulaciön, administraciön y supervisiön de los servicios püblicos y las materias enlas que la municipalidad tiene competencia normativa.

Que, segün en el Informe Tecnico Legal N°04-2022-MPCH-GDU-ET, de fecha 10 de agosto del 2022, laGerencia de Desarrollo Urbano establece que la propuesta de planeamiento integral presentado por eladministrado MELQUIADES MONZON VALVERDE representante legal de la Empresa M&MINVERSIONES INCA S.R.L, donde solicitan la aprobaciön del planeamiento integral con fines de
integraciön al ärea de expansiön urbana y asignaciön de zonificaciön, de los predios ubicados en el Km 2 al5 de la carretera de nuevo Mocupe a Cayalti, distrito de Lagunas, Provincia de Chiclayo, departamento de
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Lambayeque, cuya ärea, linderos y medidas perimetricas obran inscritas en la partida electrönica
N°11268412, del registro de predios de Chiclayo, ha cumplido con toda la documentaciön t&cnica minina e

indispensable, se ha conducida estricta y rigurosamente bajo los alcances del reglamento de
acondicionamiento territorial y desarrollo urbano sostenible, aprobado por Decreto Supremo N°022-2016-
VIVIENDA, respetändose el procedimiento, los plazos, forma, por lo que el equipo tecnico, conformado
mediante resoluciön de gerencia de desarrollo urbano N°109-2022-MPCH/GDU, de fecha 11 de mayo de

2022, considera que la propuesta resulta ser procedente tecnicamente en el marco de la normativa vigente y
de las perspectivas de desarrollo urbano de la provincia de Chiclayo, posterior elevaciön al concejo municipal
para su aprobaciön mediante Ordenanza Municipal.

Que, el Informe Legal N°1232-2022-MPCH-GAJ, de fecha 21 de noviembre de 2022, la Gerencia de
Asesoria Juridica, Opina: PROCEDENTE LEGALMENTE, el Proyecto de Planeamiento Integral con Fines
de Integraciön al Ärea de Expansiön Urbana y Asignaciön de Zonificaciön del Predio Ubicado en elKM2
AL 5 de la Carretera Nuevo Mocupe a Cayalti, Distrito de Lagunas, Provincia de Chiclayo, Departamento
de Lambayeque, el mismo que deberä ser sometido al Pleno del Concejo Municipal para su aprobaciön y
autorizaciön de su firma al Sefor Alcalde.

>c

2

Estando a lo expuesto y con las facultades otorgadas por el Articulo 41° de la Ley N° 27972, Ley
Orgänica de Municipalidades, el Seüor Alcalde MARCOS ANTONIO GASCO ARROBAS, lleva a
votaciön y porMAYORIA de los Sefiores Regidores presentes el Concejo Municipal:

„aD PR
CUERDA:

E ©

TICULO PRIMERO. - APROBAR la emisiösn de la ORDENANZA MUNICIPAL QUEm
APRUEBA EL PLANEAMIENTO INTEGRAL CON FINES DE INTEGRACIÖN AL ÄREA DE
EXPANSIÖN URBANA Y ASIGNACION DE ZONIFICACIÖN, del Predio Ubicado en elKm2al
Km 5 de la Carretera del Nuevo Mocupe a Cayalti, del Distrito de Lagunas, Provincia de

Chiclayo, Departamento de Lambayeque; presentado por la EMPRESA M&M
INVERSIONES INCA S.R.L; en conformidad con el 61.3 del articulo 61 del Decreto Supremo N°022-
2016-VIVIENDA, que aprueba el Reglamento de Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Urbano

Sostenible; el mismo que forma parte anexa del presente acuerdo municipal.

ARTICULO SEGUNDO. - ENCARGAR a la Gerencia de Desarrollo Urbano, Instituto Metropolitano de

Planificaciön Territorial y Gestiön Catastral, conforme a sus funciones y atribuciones el cabal cumplimiento
del presente Acuerdo de Concejo.

ARTICULO TERCERO. -NOTIFICAR el presente Acuerdo de Concejo a la EMPRESA M&M
conoci enINVERSIONES INCA S.R.L para 1nes pertine

ARTICULO CUARTO: DISPONER a Gerencia de Imagen Instikucional y Relaciones Püblicas y a
la Gerencia de Tecnologia de la Info ifusi6 y publicaciön en el portal de la
Municipalidad Provincial de Chiclayo,

cion la
munichiclayo.gob

REGISTRKSE, COMUNIQUESf Y CÜMIPLASEJRS
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